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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°245-2023, CELEBRADA POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 2020-2024, A LAS 

QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

DISTRITO DE PAQUERA.  

 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 

OCUPANDO SUS CURULES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS 

 (SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 

JACOB MENDEZ RIVERA 

ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 

LIDIANETH ROJAS GONZALEZ 

(Ocupando el puesto de propietario en ausencia de Griselda Montoya Gómez) 

Comprobado el cuórum. (5) 
 

 PRESENTES  

CONCEJALES SUPLENTES  

CONCEJAL SUPLENTE: FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ 

SECRETARIA DEL CONCEJO a.i.: TATIANA SANCHEZ MORENO  

 

AUSENTES  

INTENDENTE MUNICIPAL: ULISES GONZALEZ JIMENEZ 

VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE) 

 VIRGINIA CALDERON CALDERON 

CONCEJAL SUPLENTE: YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

CONCEJAL SUPLENTE: DAMARIS CAJINA URBINA 

VICEINTENDENTE MUNICIPAL: JENNY JIMENEZ GONZÁLEZ 

ASESORA LEGAL:  

 

ORDEN DEL DIA 

Oración:  Milton Hancock Porras 

                                     ORDEN DEL DIA 

1. Lectura y aprobación de actas  

2. Juramentación           

3. Audiencia y atención al público                                                   

4. Lectura de Correspondencia    

5. Dictámenes de Comisión        

6. Mociones  

7. Informe del Intendente  

8. Asuntos Varios  

9. Acuerdos 
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ACUERDO 1. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar la agenda del día. 

Se omite el punto número 1. Lectura y Aprobación de Actas.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 

PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:  

NOMBRE CÉDULA ORGANIZACIÓN 

Franklin Castro Ramírez 602260135 Mi Prensa 

 

El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión. 

 

ARTÍCULO lI. 

 Juramentación. (No Hay) 

 

 

ARTÍCULO lIl.  

Audiencia y atención al público. (No Hay) 

 

DA LECTURA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL A LA CORRESPONDENCIA.  

ARTÍCULO lV. 

Lectura de correspondencia. 

4.1- - SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRONICO. De Elisabeth Aubert, DE 

FECHA: 10 DE MAYO DEL 2023. ASUNTO: Solicitud de información por tercera vez, 

sobre uso de suelo del año 2015.  

 

SE DA LECTURA: 
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ACUERDO 1. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Trasladar documento a la 

Administración y al Departamento de Zona Marítimo Terrestre para su debida colaboración 

y respuesta.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

4.2- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRONICO. De Keylin Elizondo DE 

FECHA: 09 DE MAYO del 2023. ASUNTO: Incitación Lanzamiento de Incubadora de 

Liderazgos + Costa Rica.  
 

SE DA LECTURA: 

 
DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO PARA LA SECRETARIA, VERIFICAR AGENDA 
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4.3- SE CONOCE OFICIO CDDRP-049-2023. De Lic. Alban Ugalde García, presidente 

del Comité Distrital de Deportes y Recreación de Paquera.  DE FECHA: 09 DE MAYO del 

2023. ASUNTO: Solicitar un permiso de uso de suelo temporal para evento deportivo RETO 

RECREATIVO TABLA DE REMO a efectuarse el próximo domingo 14 de mayo de los 

corrientes en Playa Pájaros ubicada en Rio Grande de Paquera.  

 

SE DA LECTURA: 
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EL SENOR PRESIDENTE MILTON HANCOCK AÑADE: Adjunta permisos de Cruz 

Roja, esto es el domingo, debería ser aprobado hoy, no tenemos otra sesión.  
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ACUERDO 3. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar en su totalidad 

OFICIO CDDRP-049-2023, permiso de uso de suelo temporal para evento deportivo RETO 

RECREATIVO TABLA DE REMO a efectuarse el próximo domingo 14 de mayo de los 

corrientes en Playa Pájaros ubicada en Rio Grande de Paquera. Se dispensa de trámite de 

comisión.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 44 y 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

4.4- SE CONOCE OFICIO ADIRP-PRE-007-2023. De Minor Mora Sánchez, presidente 

del Comité Distrital de Deportes y Recreación de Paquera.  DE FECHA: 09 DE MAYO del 

2023. ASUNTO: Solicitar un permiso para realizar una corrida de toros para el día 13 de 

mayo de los corrientes, a efectuarse en el redondel y campo ferial de Rio Grande. 

Adicionalmente, se solicita la autorización para un puesto de ventas de comidas.  

 

SE DA LECTURA: 
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EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: Buenas tardes compañeros y los que nos escuchan, esta corrida sobre los 

permisos, recuerden que habpia un permiso del Ministerio de Salud que curbía por todo un 

año, ahora es la misma dinámica, ahora más bien esto es para ayudar a un chiquito, se puede 

decir que la corrida es caritativa, y está en orden porque tiene todos los permisos del evento 

de hace como quince días al cual yo fui de fiscal, la agrupaciónq ue viene es ACET de Costa 

Rica que cuenta con sus polizas y todo,  

EL SENOR PRESIDENTE MILTON HANCOCK AÑADE: Igual asumo que debe haber 

un fiscal.  

 

ACUERDO 4. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar en su totalidad el 

OFICIO ADIRP-PRE-007-2023, otorgar permiso para realizar una corrida de toros para el 

día 13 de mayo de los corrientes, a efectuarse en el redondel y campo ferial de Rio Grande. 

Se dispensa de trámite de comisión. Se nombra al Sr. Carlos Luis Rodríguez Vindas y la Sra. 

Lidianeth Rojas como Fiscal, que por ley deben estar en la actividad.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 44 y 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 5. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Se nombra al Sr. Carlos 

Luis Rodríguez Vindas y la Sra. Lidianeth Rojas como Fiscal, que por ley deben estar en la 

actividad: corrida de toros para el día 13 de mayo de los corrientes, a efectuarse en el redondel 

y campo ferial de Rio Grande.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

4.5- SE CONOCE TERNA PARA MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE 

LA ESCUELA PUNTA DEL RÍO. DE FECHA: 28 DE ABRIL del 2023.  

 

SE DA LECTURA: 
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ACUERDO 6. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar y acoger la terna 

para miembros de la Junta de Educación de la Escuela Punta del Río, tal como fue enviada, 

según la Ley N°2160 “Ley Fundamental de Educación”.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

4.6- SE CONOCE OFICIO MP-DF-OF-0210-05-2023. De Heidy Valle Espinoza.  DE 

FECHA: 03 DE MAYO del 2023. ASUNTO: Sobre lo consultado en el OFICIO-IMP-182-

2023, se le informa que está pendiente la entrega de información al Ministerio de Obras 

Públicas y Transporte, por lo que aún este Municipio no ha recibido no ha recibido los 

desembolsos correspondientes a la Ley N°9329.  

 

SE DA LECTURA: 
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DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO.  
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4.7- SE CONOCE OFICIO IMP-182-2023. De Ulises González Jiménez. Intendente.  DE 

FECHA: 24 DE MARZO del 2023. ASUNTO: Solicitud de información referente al estado 

actual de los desembolsos de recursos provenientes de la Ley N°9329 para la tención plena 

y exclusiva de la red vial.   

 

SE DA LECTURA: 

 

 

 
 

DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO.  
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4.8- SE CONOCE DOCUMENTO DE TRASLADO N° TDGA-CMDP 198-2023. De 

Ulises González Jiménez. Intendente. Dirigido al Sr. Alban Ugalde García, Encargado del 

Departamento de Zona Marítimo Terrestre. DE FECHA: 04 DE MAYO del 2023. 

ASUNTO: Traslado de solicitud de información sobre escritos presentados a Z.M.T., caso 

Francisco Reyes Reyes.  

 

SE DA LECTURA: 
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EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ, CONCEJAL PROPIETARIO, INDICA: 

Tiene que renunciar ella y solicitarlo él. Renunciar el señor y ella hacer la solicitud.  
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AÑADE EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO: Es 

informativo porque ya está dirigido al funcionario Alban Ugalde, del Departamento de Zona 

Marítimo Terrestre. Esperamos entonces la resolución de Don Alban en ese caso.  

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ, CONCEJAL PROPIETARIO, EXPRESA: 

Ahí dice que como que ha solicitado otra vez, que está a la espera de pronta respuesta.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, AGREGA: Lo que 

pasa es que la forma en como lo está solicitando, no cabe traspaso en uso de suelo, mejor 

quedamos notificados de la nota, sabiendo también que la solicitud la están haciendo al 

funcionario.  

 

 

4.9- SE CONOCE OFICIO CMDP-AI-OF-029-05-2023. De Gioconda Oviedo Chavarría, 

Auditora Interna. DE FECHA: 05 DE MAYO del 2023. ASUNTO: Inicio de Auditoria 

Ética.  

 

SE DA LECTURA: 
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ARTÍCULO V.  

Asuntos Varios.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, EXPRESA: 

Quiero tocar brevemente un tema, me preocupa la situación actual, le pido a Doña Jenny 

González que tome nota, porque creo que existe un retraso peligroso en el puente Valle Azul, 

ya llovió y en cualquier momento puede llover de forma terrible y la alcantarilla no tiene la 

capacidad. Quisiera saber si tiene alguna actualización, sobre cómo se tramita, la última 

reunión, la ultima llamada que recibí fue de Don Rafa Chavarría de el MOPT fue que 

gestionara, eso fue hace ya 15 días, las Viceintendencias tanto de Jicaral, Cobano y Paquera, 

para hacerlas llegar al Ministro, ¿esa nota fue ya realizada por el Intendente? 

LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ, VICEINTENDENTE TIENE LA PALABRA: 

Entiendo que sí, Ulises y Fabio han estado gestionado, hasta el momento no le han dado 

ninguna fecha, dicen que el puente Bailey se estaría trasladando, pero a ninguno de los dos 

les han dado fecha. Tenemos un chat donde se tiene al día, y está el espacio donde se puede 

dialogar por donde va el estado del proyecto, pero hasta el momento no se ha dado fecha.   

AÑADE EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO: Segundo 

tema, que me preocupa es que tengo entendido que la cuadrilla que se encargaba se va para 

otro lado, entonces perdón MOPT, pero ustedes no se van a preocupar por nosotros los 

Paquereños, si me preocupa esa situación y lo digo con el mayor de los respetos que siempre 

le he tenido a la Administración que gestione en la medida de lo posible. Quiero Terminar 

con este tema e inmediatamente iniciar con otro tema, creo que Jacob Méndez puede reforzar 

un poco la situación, en dos meses el Ferry de Paquera será entregado a la Municipalidad, y 

me preocupa porque si a nivel Administrativo, Jenny tienen idea como se va a gestionar y 

que se va a hacer.  

LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ, VICEINTENDENTE TIENE LA PALABRA: Yo le 

doy el pase a Jacob, que fue el que acompañó a Ulises a la última inspección.  

EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA:  Buenas tardes compañeros, y buenas tardes al pueblo de Paquera que nos ve 

mediante la plataforma municipal, el señor Intendente está promoviendo, escribió una 

nómina donde está haciendo la invitación donde se involucre parte Administración, Concejo 

y el pueblo, que hayan representantes del pueblo, que esa Comisión haga todo el proceso, a 

la gente no le gusta hablar de esos temas, o se hace vía convenio con las organizaciones o se 

saca a licitación, no hay otra cosa que inventar, por eso se llama al dialogo, para trabajar en 

ese detalle, para que se haga la determinación en firme.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, EXPRESA: En 

gestión Administrativa me preocupa un tema, porque Paquereños esto es preocupante, en dos 

meses nos van a entregar con llave en mano una planta y a estas alturas va a ocupar 

mantenimiento, aseo, y hasta la fecha no tenemos quine lo va a hacer, con el mejor animo de 

que podamos gestionar lo antes posible de que nos pongamos a trabajar pero ya, dos meses 

se pasan muy rápido, más bien es como que la Administración comience ya a gestionar que 

posición vamos a tener nosotros, podemos concesionarlo, licitarlo, entre esas son las 

posiciones viables. 
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EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA:  Ese es el objetivo de la Comisión, que se haga esa valoración, si la mejor opción 

es la licitación, o vía convenio a través de las organizaciones, que esa es la mejor opción, 

usted sabe que siempre he sido un activista social. Lo que pasa es que tenemos que darnos 

cuenta bien el musculo que tiene ese proyecto como tal.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, INDICA: Si esa 

Comisión debe hacerse por parte del Concejo debemos hacerlo de una vez. Tuvimos un 

problema con la impresora, no imprimó parte de cierta correspondencia, y posiblemente ahí 

venía el documento.  

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Buenas 

tardes compañeros, lo que expongo es que no sé cual va a ser la legalidad a seguir, me llama 

la atención crear la Comisión  mixta como comenta Jacob, y pienso que lo que requeriría mas 

bien es un análisis legal sobre como lo podría manejar esta Administración, y luego una vez 

determinado el aspecto legal ver que se crearía para el seguimiento, no entiendo como esa 

Comisión vaya ha hacer el análisis, porque posiblemente estando dentro de esta Comisión 

me pongo al lado de las organizaciones y voy a abogar por mi condición, y dejo de lado la 

legalidad, y la legalidad es lo fundamental, determinar que crear, si una Comisión o sino más 

bien damos pie la licitación y todo lo que corresponde.  

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ, CONCEJAL PROPIETARIO, INDICA: 

Creo que nosotros Regidores deberíamos de hacer con la Administración porque eso tiene 

que entregárnoslo a nosotros, primeramente, una vez que tengamos es abraza en la mano 

tenemos que ver como vamos a gestionar porque para mientras sale licitación y nos entregan 

eso, a quien vamos a poner a trabajar. Creo que lo primero que tenemos que hacer es 

reunirnos Administración y Concejo, porque imagínese que se tira a Licitación y por a o por 

b llega y apelan la licitación, y eso no puede estar al garete, quien se hace cargo.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, SOLICITA: Elsie 

por favor agendar una reunión para el próximo martes Concejo y Administración para tratar 

este tema.  

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Bueno, 

me sigo quedando por fuera por el día y la hora que señalan para esta mesa de trabajo, me 

sigo quedando prácticamente fuera de todo, si es la dinámica que tiene que darse pero bien 

señala Don Jacob el potencial de las condiciones que deberían de tener las organizaciones y 

el manejo de este proyecto, entonces si me parece muy acertado la propuesta de que se reúna 

Administración y Concejo y haga una valoración, sigo insistiendo en la legalidad para que se 

tome una acción apropiada. Si hubiera lugar de que se haga en un día y hora que yo pueda 

participar me encantaría porque si me llama la atención el tema.  

EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA:  La premura de la invitación que está haciendo el Intendente, lastima que no 

tengamos la invitación en la mesa, por situaciones técnicas, para poder trabajar en una 

Comisión ocupamos legalidad, un especialista en leyes que nos pueda estar orientando que 

vamos a razonar, el tema de Administración, Concejo y pueble es porque la ley así lo 

demanda, para que sea participativo.  
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ACUERDO 7. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Programar mesa de trabajo 

entre Administración y Concejo Municipal para coordinar el manejo y Administración del 

proyecto terminal puerto Paquera; martes 16 de mayo del 2023, a las 10:00 a.m. en la Sala 

de Sesiones, convocar a la Asesora Legal de la Administración.  

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Buenas 

tardes compañeros y las personas que nos ven por la plataforma, lo mío son dos preguntas 

que le voy a realizar a la señora Jenny, quisiera saber si en este momento el tanque de agua 

se ha utilizado en algunas comunidades o si desde el momento que se compró el tanque de 

agua ha estado resguardado acá en la Municipalidad.  

LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ, VICEINTENDENTE, RESPONDE: Si el tanque de 

agua está en buenas condiciones, ahora que están en la Esperanza se han estado apoyando 

con Cobano, si había oído a Fabian que, si necesitaba un ajuste, pero si ya lo han utilizado.  

LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, MANIFIESTA: Por 

este verano que se ha extendido a solicitud de la comunidad de Santa Cecilia y San Rafael, 

les hago el llamado y la petición de que hagan el propósito por lo menos una vez al día, dos 

veces al día o día por medio mandar a regar, porque es intransitable en el momento que usted 

se topa un camión, las personas que andan en motocicleta, en bicicleta la visión es nula, 

entonces que nos colaboren con eso. Segundo, quisiera saber si usted tiene en este momento 

información si el pago por servicios profesionales para la Asesoría del Concejo ya se realizó 

o no se ha realizado, si se va o no se ha respetado el acuerdo que tiene este Concejo 

Municipal.  

LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ, VICEINTENDENTE, RESPONDE: No se ha 

efectuado el pago. Ulises está a la espera de algunos criterios legales. Ha estado consultando 

a la Unión de Gobiernos Locales, IFAM y esos Entes, está esperando el criterio legal.   

LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, INDICA: Usted puede 

hacerme el favor, que en el momento que el pago se ejecute nos puede informar a nosotros 

como Concejo que el pago ya se realizó.  

LA SEÑORA JENNY JIMÉNEZ, VICEINTENDENTE, INDICA: No le veo ningún 

problema, es información pública.  

EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA:  Quiero hacer un llamado a la reflexión como parte y miembro de la COMAD, 

me preocupa grandemente que hace un poquito tiempo atrás hubo cambio de postes de 

tendido eléctrico en el centro de Paquera, se cambiaron los postes viejos, se colocaron nuevos 

postes de hecho lo sentimos que de apariencia eran de madera y colocaron unos de cemento, 

lo que me llama la atención es que los nuevos postes, muchos de ellos para no decir todos, 

los colocaron a media acera, veo un poco contradictorio porque la Ley 7600 es muy clara en 

el derecho que tienen las personas con algún tipo de discapacidad, de tener un área de 

transitabilidad y efectivamente ese tipo de postes de esa magnitud deja en desventaja a las 

personas que algún tipo de discapacidad porque definitivamente no se pueden transitar, 
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porque los postes están literalmente a media acera. Es una falta de respeto y violación a la 

ley 7600, es una violación a los derechos de las personas con algún tipo de discapacidad, 

lejos de avanzar creo que más bien retrocedemos, en el pasado las Intendencias hicieron un 

intento de avanzar con las aceras, esta Intendencia ha hecho un intento de poder avanzar con 

las aceras y creo que estamos proponiendo en el nuevo presupuesto para avance en acera pero 

estamos retrocediendo si a la acera que hacemos le colocamos postes. Hacer un llamado a la 

reflexión, No tengo duda que la Cooperativa Coopeguanacaste R.L. sea irresponsable de tal 

magnitud, ha sido una Asociación muy afluente y muy responsable en electrificación, gracias 

a que ellos existen tenemos alumbrado público en este cono peninsular. Pero si necesitamos 

también que se nos tome en cuenta y que se nos respeten los derechos porque así no 

avanzamos, es lastimoso tener que llegar hasta estas instancias, como parte de esta comisión 

nunca debió haber pasado.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, AGREGA: 

Recientemente en el nuevo muelle de Paquera la acera tuvo que ser removida, cierto Jacob, 

porque no se cumplía con la Ley 7600, es más que evidente que la Ley tiene un significado 

para algo se hizo y se constituyó. En algún momento el Concejo de Paquera tomó un acuerdo 

para que se electrificara esta calle Valverde o calle del mango, ya existen casas y vehículos 

que van y vienen, es una calle pública, en algún momento bajo un acuerdo municipal Jenny 

tome nota para que suba esta petitoria a Ulises, que retome la petitoria a Coopeguanacaste 

para que se considere el alumbrado publico a la calle Valverde o calle el mango, para que el 

próximo martes nos traiga un avance de esta petitoria, o la solicitud de la petición.  

LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Ahora que 

comenta sobre esa solicitud que se va a realizar a Coopeguanacaste, ustedes recuerdan la 

sesión extraordinaria que se hizo en la comunidad de San Rafael, le recuerdo al Concejo 

Municipal que se comprometieron a hacer la solicitud al ICE o Coopeguanascate para ver 

cual de los dos podían facilitar a la comunidad de San Rafael para bajar los postes que están 

mal colocados en la plaza de San Rafael, se hizo esa solicitud.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, AGREGA: Creo 

que no, Doña Jenny si quiere tome nota para que igual con la petición que estamos haciendo 

se solicite a Don Ulises nos brinde información sobre la petitoria. En este caso es 

Coopeguanacaste para quitar los postes que están mal posicionados. Son cosas que urgen y 

se nos va a el año y el periodo y es capaz que no tengamos la oportunidad nosotros mismos 

de decirlo, el asunto de la anchura de la calle hacia Punta Cuchillo para ver si hay una 

respuesta del Departamento. 

EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: Después de la inspección que se hizo, que nos recibió Don Jose que es el 

Ingeniero de parte de la Compañía que construye, Don Ulises le hace la solicitud formalmente 

a los representantes del MOPT y la Unidad ejecutora para que le den una respuesta 

correspondiente.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, AGREGA: Eso 

tiene por derecho de respuesta 8 días, cuantos han transcurrido, me imagino que para el 

martes ya se tiene, tomen nota para que recuerden para que esa información fluya, porque 

van quedando cosas atrasadas.  
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EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Me 

llama la atención, voy a referirme a la solicitud de la compañera Lidianeth sobre que el 

camino Santa Cecilia – San Rafel sea intervenido con el tanque de agua, ojala una dos pasadas 

por día, o una cada día o sino cada día y medio, voy a referirme a esto porque me llama la 

atención, porque el Distrito es bastante grande y si todas las comunidades hicieran esta 

solicitud habría que hacer una contratación de un equipo para que pueda este tanque ser 

movilizado, porque este tanque no se mueve de no ser con la vagoneta o el low boy, entonces 

la inquietud propiamente es ver el alcance que llevaría el poder atender a su solicitud 

compañera, no lo hago por hacer polémica, me llama la atención la magnitud de la ocupación 

dele quipo, propiamente que está siendo ocupado en otro lado, no dejo sin importancia la 

necesidad que tiene este trayecto de ser intervenido con agua para que reste un poco el 

problema del polvo, pero si dejo en la mesa mi punto de vista la inversión de este equipo, 

cuales equipos estarían siendo ocupados para cumplir.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, AGREGA: 

Curiosamente de toda la Península de Paquera, creo que si mi memoria no me falla, de la 

entrada de la Gallada a San Rafael hay dos Escuelas que creo que son las únicas que no tienen 

asfaltado, y hay también instituciones públicas como el Acueducto de San Rafael, que 

básicamente en este caso los demás, Pueblo Nuevo, Playa Blanca, San Josecito, el Relleno 

que no es tanto, en Rio Grande talvez la Zolia y Centro de Población serían básicamente los 

lugares que si podían, entonces los lugares distantes no están con tanto problema, entonces 

serían como los más focalizados San Rafel que estaría muy fácil de tratar, pero también 

quiero aportar en una observación que Don Francisco me hizo que hay que entender que 

cuando se intervine un lugar para reparar un camino va la Niveladora, Compactadora, El 

Back Hoe y la Vagoneta con el tanque de agua, porque se utiliza se raspa primero, se echa la 

base, se tira el agua y luego se vuelve a compactar, por lo general cuando están en una 

comunidad tan retirada como la Esperanza, aunque el tanque está aquí, normalmente lo que 

se hace es ese trabajo. Si veo que por logística se puede hacer una vez que la maquinaria esté 

aquí, porque Jacob lo mencionó bien se ocupa la Vagoneta, el low boy y el tanque para regar, 

si se puede hacer con buen planeamiento, cuando la maquinaria esté aquí.   

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: 

Posiblemente estoy malentendiendo la solicitud de la compañera Lidianeth si es una 

intervención del camino donde se vuelva a conformar, se vuelva a compactar, maravilloso. 

Porque entendí que era que se estuviera humedeciendo día a día, o dos veces por día, ese fue 

mi entendimiento, si es intervenirlo, humedecerlo y compactarlo maravilloso como todos los 

demás.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, EXPRESA: No si 

entendió bien Don Francisco, lo que pasa es que si el equipo está aquí en Paquera, si se podría 

sacar un día para hacerlo, porque el polvo es increíble, sobre todo por las escuelas, hasta se 

va a pedir en algún momento unos reductores de velocidad porque si el camino está así de 

malo, esos camiones repartidores de productos pasan como si fuera nascar. 

 LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Como lo 

acaba de decir el compañero Milton es que se haga diariamente hasta donde sea posible para 

esta Administración, y mi consulta fue porque ese tanque de agua tiene aproximadamente 

seis meses de estar acá y en la mayoría del tiempo cuando vengo los martes lo veo ahí, si no 
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se le está dando uso, si yo hice la solicitud es porque los vecinos tanto de Santa Cecilia San 

Rafael me consultan por el tratamiento que es un proyecto que se viene arrastrando desde la 

administración anterior, que como lo he dicho públicamente hasta donde me sea posible voy 

a luchar, voy a tomar de la mano con Don Ulises para que ese tratamiento proyecto del MOPT 

BID que cubre 3 kilómetros se realice en esta Administración, ellos me dicen cual solución  

alternativa hay hasta que llegue eso, que nos pueden colaborar, porque los niños van a las 

escuelas, para nadie es un secreto que aquí la mayoría de las personas se movilizan en 

bicicleta, es un riesgo para los niños de Santa Cecilia San Rafael porque los camiones 

repartidores pasan a una velocidad que usted queda viendo nada, entonces la solicitud es esa 

si se puede realizar, el tanque de agua no se le ha dado uso, o si se le ha dado ha sido el 

mínimo, y esperando que se le dé, tomada de la mono de Don Ulises de ese proyecto de la 

administración anterior del MOPT BID quede ejecutado para esta Administración. Les 

adelanto que para la otra semana existe la posibilidad de manera virtual realizar algunas 

consultas o temas, Don Ulises me estaba comentado; con funcionarios del MOPT BID para 

ver si se puede avanzar con el proyecto. Pero ahí les estaría actualizando e informando de 

como va.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, INDICA: 

Aprovechando que habla de este tema, ya salió la licitación y hay dos empresas interesadas, 

me podría explicar un poco.  

LA SEÑORA LIDIANETH ROJAS, CONCEJAL SUPLENTE, EXPRESA: Don Ulises 

si me dijo que tratáramos de llegar a ver que se podría resolver con la reunión que se podría 

plantear para la otra semana, pero si hay dos empresas las cuales ofertaron que es Pedregal y 

Holcim, Pedregal ofertó por 683.580,53 dólares y Holcim 412.976.36 dólares, el monto que 

va a aportar el MOPT BID para este proyecto es de 498.122.62 dólares, la Municipalidad 

tiene un compromiso de 50.000.000 de colones. Como se puede ver acá para la oferta con 

Holcim la partida que aporta el MOPT BID cubriría y sobraría dinero, la de Pedregal ya 

tratando de convertir al día de hoy los cincuenta millones tendríamos un faltante para que 

pueda ser adjudicada Pedregal de 158.457.92 dólares, entonces fue lo que me dijo Don Ulises 

que vamos a ver si se puede hacer una especie de reunión virtual si se puede llegar o se puede 

negociar tanto con Pedregal o Holcim, el problema es que si se le adjudica y no cumple con 

todos los parámetros, la licitación queda desierta. Pero dijo Ulises que iba a analizar los 

dineros y eso para ver si nos podemos reunir la próxima semana, no conozco Pedregal ni 

Holcim pero pienso que si licitaron y están acá es porque cumplen con todos los panoramas, 

en beneficio de la comunidad de Santa Cecilia San Rafael. Lo que aportaría el MOPT BID 

son 498.122.62 dólares, y los cincuenta millones que aporta la Municipalidad están quedando 

libres fue lo que yo le consulté a Natalia y me dijo que hay que analizarlo. Porque los otros 

cincuenta millones que van en el Extraordinario para seguir beneficiando la comunidad de 

San Rafael que es la única que no tiene asfalto, hay que analizarlo, lo que preocupa es que 

Holcim no cumpla con todos los panoramas, esperemos que si para que no se siga atrasando 

esto, esperemos la reunión que Ulises va a tener de manera virtual para que sea de mucho 

provecho. Porque vienen tres preguntas: Si eventualmente dispone de recursos de 

contrapartida para cubrir la diferencia, en caso de que la adjudicación recaiga en Consorcio 

Pedregal. No la tenemos porque la Municipalidad lo que tiene comprometido para esto son 

cincuenta millones b) De no ser así, si estaría en favor de ajustar el alcance del proyecto? c) 
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En caso de optar por la opción b) anterior, favor indicarnos la forma de proceder, para 

eventualmente disminuir el alcance de las obras. Esta opción no porque no podemos 

disminuir, porque ese proyecto cuando se planteó acá iba hasta el puente donde el finado 

Tobías, de ahí pasó a la Escuela, de la Escuela pasó al Puente y del Puente como 600 metros 

antes del puente, entonces no se puede reducir más.  

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE DEL CONCEJO, INDICA: Ojalá 

con este superávit podamos hacer el aula del INA que el sueño que tengo para Paquera.  

 

ARTÍCULO Vl. 

Informes de comisión. (No Hay) 

 

 

ARTÍCULO Vll.  

Informe de intendente. (No Hay) 

 

 

ARTÍCULO Vlll 

Mociones. (No Hay) 

 

 

El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las dieciséis y veintinueve minutos, tengan 

todos buenas noches y feliz regreso a casa.  

 

 

 

____________________                                                    ____________________                                               

Milton Hancock Porras                                                      Tatiana Sánchez Moreno  

    Presidente Municipal                                                          Secretaria del Concejo a.i.                        


